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JEFATURA DEL ESTADO

lNSTRUMENTO de Adhesión de España al Conve
nio sobre los Derechos Politicos de la MUjer, abier
to a la firma por la Asamblea General de la ONU
en 20 de, diciembre de 1952.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

ARTícULO IV

1. La presente Convención quedará abierta a la finna de
todos ios Estados Miembros de las Naciones Unidas y de cual..
quier otro .E5tado al cual la Asamblea General haya dirigido
una invitación al efecto,

2, La presente Ccnvención será ratificada y los instrumen·
tos de ratificación serán depositados en la Secretaría General
de las Naciones Unidas.

ARTícuLO V
JEFE DEL ESTADO ESPIIÑOL,

GENERALÍSIMO DE LOS EJERClTúS NAClOXALF.5

Cumplidos los requisitos exigidos por la legislación española
y oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espa~

noJas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su
Ley Constitutiva, extiendo el presente Instrumento de Adhe
sión de España al Convenio sobre los Derechos Políticos de la
Mujer, abierto a la firma y ratificación por la Asamblea Ge·
neral de la ONU en su Resolución 840 {VID, de 20 de diciem
bre de 1952, con las reservas siguientes:

Los artículos·I y III de la Convención se entenderan sin per·
juicio de las disposiciones que en la actual legislación espaflola
determinan la condición de cabeza de família.

Los articulos 1I y Ul se entenderán sin perjuicio de las nor
mas relativas a la Jefatura del Estado contenidas en las
Leyes Fundamentales espaii.olas.

El artículo III se entenderá sin perjuicio de que determina~

dus funciones, que por su naturaleza sólo puedan ser ejercidas
de manera satisfactoria unicamente por hombres o unicamen
te por mujeres, lo sean exclusivamente y según los casos por
aquéllos o por estas, de acuerdo con la legislación espafiCila.

A efectos de que mediante su depósito previo, y de confor
midad con lo dispuesto en su articulo V, España pase a ser
parte del Convenio.

En fe de lo cual firmo el presente, debidamente sellado
y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1973.

FHANC1SCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GitEGOftlO LOPEZ BRAVO

[.as Partes Contratantes,

Deseando poner en práctica el principio do la igualdad de
derechos de hombres y mujeres, enunciado en la Carta de las
Naciones Unidas,

Reconociendo que toda persona tiene derecho a participar
en el Gobierno de su país, directamente o por conducto de re
prewntantes libremente escogidos, y a igual.es oportunidades
de ingreso en el servicío público de su país; y deseando igua
lur la condición del hombre y de la mujer en el di:::;frute y 8¡ér
cicJo de los derechos politicos, conforme a las disposiciones de
la Carta de las Naciones Unidas :Y de la Detlaración Universal
de Derechos Humanos,

Habiendo resuelto concertar una convención con tal objeto,
Convienen por la presento en las disposiciones siguientes:

ARTícULO 1

Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones
en igualdad de condiciones con los hombres, sin discrimina·
ción alguna.

ART¡CULO U

Las mujeres seran elegibles para todos los Organismos pu
blicas electivos establecidos por la legislación nacional, en
condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación
alguna.

AmícuLO III

L<:15 mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a
ejercer todas las funciones púbIi<..'as esi.ablccidas por la legis
lación nacional, en igualdad de condiciones con los hombres,
sin discriminación alguna.

1. La presente Convención quedará abierta a. la adhesión.
de todos los Estados a que se refiflre el pilrrafa 1 del artículo IV.

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un
instrumento de adhesión en la Secretaría General de las
Naciones Unidas.

ARTicULO VI

1. La pnosente Convención entrara en vigor noventa días
después de 1ft fe¡;:ha en que se haya depositado el sexto instru
mento de ratificación o de adheslón.

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la
Convención o que se adhieran a ella después del depósito del
sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención
entrará en vigor noventa días después de la fecha del depósito
del respectivo instrumento de ratificación o de adhesión.

ARTÍCULO VII

En el caso de que un Estado formule una reserva a cual
quiera de los articulas de la presente Convención en el IDO-

mento de la firma, la ratificación o la adhesión. el Secretario
general comunicará el texto de la. reserva a todos los Estados
que sean partes en la presente Convención o que puedan llegar
a serlo. Cualquier Estado que oponga objeciones a la reserva
podrá, dentro de un plazo de noventa dias, contado a partir
de la f{Jcha de dicha comunicación (o en la fecha en que
negue a ser parte en ta presente ConvenciónJ, poner en cono
cimiento del Secretario general que no acepta la reserva.
En tal caso, la Convención. no entrará en vigor entre tal Estado
y el Estado que haya formulado la reserva.

ARTícULO VIII

1. Todo E",tado podra denu~ciar la presente Convención
mediante notificación por escrito dirigida al Secretario genera!
de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año
después de la fecha en que el Secretario general haya recibido
la notificación.

2. La vigencia de la presente Convención cesará a partir
de la fecha en que se haga efectiva la denuncia que reduzca
a menos de sCls el número de los Estados Partes.

AR.TicuLO IX

Toda conlrov2r!;\iJ entre dos o más Estados Contratantes, resw

peeto a la interpretación o a la aplicación da la presente
Convel1ción, que no sea resuelta por negociacion~s, será so
metida a ia decisión de la Corte Internacional de Justicia a pe
tición do cualquiera de las partes en la controversia, a menos
que los Est.ados Cor,tratantes convengeill en otro modo de so
lucíonarla.

AaTíc,uLO X

El Secrclario general de las Naciones Unidas notificará a
todos los Estados Miembros de las Naciones Undias y a los
Estados no Miembros a que se refiere el párrafo 1 del artícu~

lo IV de la presente Convención:
al Las firmas y los Instrumentos de Ratificación recibidos

.en virtud del artículo IV;
bl Los Instrumentos de Adhesiónrecihidos en virtud del ar~

ticulo Vi
d La fecha en qUe entre en vigor la presente Convención

3n virtud de! articulo VI;
d) Las comunicaciones y notificaciones recibidas en virtud

dt+l artículo VU;
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ARTicuLO XI

MINISTERIO DE HACIENDA

e) Las notificaciones de denuncia recibid;:ts en virtud del
párrafo 1 del articulo VIII;

fl La abrogación resultante de lo previsto en .el parT;lfo 2
del artículo VIII.

1. La presente Convención. cuyos texto:; chino, esp.ai101
francns, inglés y ruso serán iguulmente aut{n~~cos, qW.:'t!ará de
positada en los archivos de las Nacion'2S Unidas.

2. El Secretario general de las Naciones Unidas enviara
copia certificada de la pres€nte Convención a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no Miem~ros

a que se refiere el párrafo 1 del artículo IV.

El Instrumento de Adhesion de España fué depositado ante
el Secretario general de las Naciones Unidas el 14 de e1lt:~ro

de 1974.
El presente Convenio entrará en vigor para España el 14 de

abril de 1974.
Lo que se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 22 de marzo de 1974.-El Secretario genEral Técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thamas de Ca
rranza.

DBJes y materiales con que cuenta el Departamento u Orga
nismo autónomo corT€spondiente.

En su vinud, a propuesta del Ministr.... de Hacienda, con el
informe ,'avorable de la Junta COrJsultivF de Contratación Ad
ministrativa y previa deliberación del Consejo de Ministros en
0;1.1 reuni6n del dia veintinueve de marZ<J de mil novecientos
setenta y cuatro,

Artículo uno.-Lo~; contratos de asistencia que se celebren
por la Administraci¿n del EstRdo su~ Organismos aut6nomcs
con Empresas consultoras o de servicios, se regularan por las
normas de este Deoeto y supletoriampnte, por las disposicio
nes que la legislación de contratos de i Estado dedica a los de
naturaleza administrativa, en especial las referentes al con
trato de obras.

Articulo dos_~A los efectos del presente Decreto. las Empre-'
.,as consultoras o rfe servicios deberán reunir los siguientes re
qvisitos:

al Ser personas juridicas. españolas o extranjeras, cuyos
fines. señalados en sus respectivos estatutos o reglas fundacio
nales, tengan relación direrta con el objeto del contrato; o ser
empresarios individuales, españoies o extranjeros. debidamen
te in~critos en él Registro Mercantil, que dispongan de una
organización con elementos personale~ y materiales afectados
de modo permanenta y cuya actividad, según dicho Registro,
tonga relación directa con el obieto del contrato

bl Tener plena capacidad de obrar y no estar incursas en
I~s prohif:;iciones qUe contiene el artícuk nueve de la Ley de
Contratos del Estad')

el Haber obtfmidc la clflsificadón adecuada al objeto del
contrato, si el presupuesto de éste excede de tres millones
d~ pesetas.

d) No "er dueño o directivo. ni fígt:rar en la plantilla de
la Empresa consultora o de serv!dos. funcionario en acth'o,
dependiente del Departamento mini.steria' u Organismo autó
nomo interesado en e, contrato d~ asistEncía.

La contratación df profesionale~ por la Administración con
tinuará regulánd0se por el Dccnto mf setecientos cuarenla
y dos/mil novecientos sesenta y seis, de treintH de junio.

Articulo tres.-Los contratos de asistencia podfán tener por
objeto:

a) EIA.boraci6n dr estudios, pl~lH;S proyectos, memorías e
informes ':le carácter técnico, econ{')); lCv! socíal.

b) Realización de servicias técnicos. económicos, indus
triales, comerc:iales (; cualesquiera otro~' de naturaleza análoga.
siempre que no incluyan ejecución du ohrao;_ gestión de servi
CiOS público/': o prestación de sumini:>tr0ó' en cuyos supuestos
sp regularún directamento por las d:Sfoskiones de la legisla
dón de c0ntra1os de. Estado que sean, rtospectivamente, apli
cables.

el Ej8cución de otros servicios comI:Júmentnriús, tales como
los de mecancgrafía, archivo, documentación realización male
"'inl de !v:!ncaclon~s y otros de índole administrativa, así como
!e,,, de agencia, limpieza, calefacción información y otros aná
legos.

Arl.icu1n cm:1tro.-La preparación del contrato exigirá la ela
boración del cOlTespondiente pliegc de cláusulas administrati
vas particulares, que deberá contenee al menos, los siguientes
extl:emo8:

al El Obj0to sobre el que haya de versar la asistenda.
b) Las condiciones detalladas a que haya de ajustarse la

ejecución.
el El plazo de ejecución del contrato.
d} El pre'supuesL) de gasto máximo o indicativo que se pre

vea para el contrat,o, de acuerdo ::iempre con los créditos pre
:mpuestarios de que dispongan el Departamento u Organismo
autónomo.

e) La forma de pego del precio a la Empresa.
f) Las ppnalidades por incumplimiento del plazo de ejecu

c'ón de la prestadón.
g) La p.llrantia provisional, en el supuesto de que el órga

no de contratación estime convmiente S'1 exigencia., y la defi
nitiva que deba prestar la Empresa conforme a lo dispuesto en
e: artículo diez del presente Decreto.

h) Las causas especiales de resolución del contrato.
n Indicación, en su caso, da aquella", cláusula.s o prescrip

ciones técnicas de 10,'0 pliegos que pueden ser modificarlos por
le oIerta de los lkitadores y límite de dichus modificadcnf's.

jJ Los rN¡uisit0s a que. en su caso, deban somet.erse las Em
presas extranjeras para poder a-eudir al concurso o celebrar

D1SPONGO:

DECRETO 1005/1974, de 4 de abriL por el que se
regulan los contratos de asistencia que celebre la
Administraci6n del Estado y sus Organismos Au
tónomos con empresas· consultoras o de servicios.
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La Ley de Contratos del Estado, en su disposición adicional
cuarta, establece qUE' los contrato¡;:: de estudios y servicios que
se celebren por la Administración-t:oo Empresas consultoras
continuaran reguláJidose por el Decrete novecientos dieCiséiSI
mil novecientos sesenta y ocho, decuatn de abril. que deberá
ser modificado con. el fin de adaptar sus preceptos a las nor
mas de la citada Ley

En cumplimiento de dicho mULdato legal, el presente De·
creto tiene como objetivo la.. actUl-tlizadón normativa de esta
figura contractual, que va adquh'iendo. al igual que en el sec~

tor privado, una progresiva importancia en el ámbito de nues·
tra Administración. Los contratOb dt' asistencia técnica con
Empresas consultoras o de ~ervicio~; en orden a la elaboración
de planes, proyectos, estudios e tnforn~le'" de carácter técnico,
económico o social, así co'no ]a· realizacién de determinados
servicios de naturakza industrial. CCnJblt:ial, administrativa y
otros análogos, constituyen un magni-ffco·insfrumento en el
quehacer de los órganos administrativos. que pw~den cOn;1ple
tar así su capacidad de acción, en caso de insuficienciu de
los medios ordinario\; de que disponen bien para atender a
necesidades de aquel orden do carácter coyuntuntl, bien para
prestar determinados servicios queseE preferible confia!' al
sector privado por razones de economia o de eficada, sin nece
sidad de una inadecuada ampliación de lasuúidadcs admi
nistrativas.

Por otra parte, S~ pretende lograr t~I'_ mejor ordenamiento
de las Empresas privadas que opemn el' el currpb de íos estu·
dios y servicios a que este Decreto se refiere, y cuyo estimulo
es tan aconsejable er una economía én proceso de crecimiento
cualitativo, con tan positivos efectos como los obtenidos por
la legislación de contratos del Estado en el sector de la con
tratación de obras.

Para servir a ambos fines se han regulado estos contrato!;
con la suficiente amplitud, al objeto de que quepan en su ám·
bita toda-la gama dt> estudios y servido,.; que nuestros órganos
administrativos puedan precisar, y con 1'3 conveniente agilidad.
pero sin que esto signifique olvidar principios tan típicos de
nuestro sistema contractual como los df' previa clasificación
de las Empresas publicidad y concurrencia en la adjudica
ción, uniformidad dE' los contratos mediante el ·sistema de plie
gOA generaIe!: y prerrogativas administrativas dutante la eje
cución. Y, en fin, para evitar que los contratos de asistencia
traten de satisfacer necesidades adminü:traüvas que deban-ser
cubiertas mediante la labor ordinaria de los órganos de la
Adm_inistración se exige, en todo caso informe incorpori!".do al
expediente justificando la insuficiencia. la falta de adecua
ción o la conveniencia de noa.nipliación de los medios perso-


